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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Estudiantil.

REGLAMENTO DE LA MUTUALIDAD DE PREVISION DE
LOS FUNCIONARIOS DE LOS CUERPOS FACULTATIVO
~ AUXILIAR DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

TITULO PRIMERO

ORDEN de 12 de febrero de 1970 por la que se
aprueba el nuevo Reglamento por el que ¡la de
reqirse la Mutualidad ele Previsión de los Funci~

narios de los Cuerpos Facultativo y Auxilia-r de
Archivos, Bibliotecas 11 Museos.

nmo. Sr.: Vistas las reformas que se han introducido en el
Reglamento de la Mutualidad de Previsión de los Funcionarios
de los Cuerpos Facultativo y Auxíliar de Archivos, Bibliotecas
y Museos, y visto, asimismo. qUe han sido aprobadas con fecha
26 de diciembre del pasado afio por la Dirección General de
la seguridad Social,

Este Minist-erio ha tenido a bien aprobar, igualmente, el
nuevo Reglamento por el qUe ha de regirse la Mutualidad de
Previsión de los Funcionarios de los CUerpos Facultativo y Au
xiliar de ArchIVOS, Bibliotecas y MUseos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid, 12 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario. Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

TITULO II!

2.01. Los 1'uncionario!'i de los Cuerpos Facultativo y Auxiliar
de Archivos, Bibliotecas y Muscos, en cumplimiento del apar
tado a) del artículo segundo del Decreto de 13 de julio de 1951,
quedarán afiliados a la. Mutualidad desde su ingreso en la..<;
respectivas plantillas.

2,02. Los funcionarios excedentf's podrán seguir en la Mu
tualidad abonando mensualmente la cuota correspondíente o
solicitar la baja temporal en la misma.

2,03. Esta.<; últimos. si reingresaren (m el servicio actlvo, vol
veran automúticamente g pertenecer a la i\lutualidad. y, además
de las cuotas mensuales corrientes, abonarún en 1'os plazos que
sefial-/;' 13 Junta de Gobierno. las cantidades fallidas.

2.04. Los mutualistas voluntarios tendrán derecho a solici
tul' la baja elefinitíva en la i\lutualidad, y a percibir el 50 por
100 de las cantidade.,-: que hubie~n ingresado, si no han reci
bido prestación ::tlgnna ele 1:1 l'",Tutualidad. e::<cepción hecha de
los «Anticipos r€int~grables».

TITULO II

I ridica y con capacidad patrimonial, que tendrá por objeto ase
gurar los beneficios de la previsión social a los asociados y sus
familiares, en las circunstancias y cllantta que se determina en
este Reglamento

1,02. Esta Asociación FE' declara comprendida en los pre
ceptos de la Ley de ü de diciemb¡'e de 1941 y Reglamento de
26 de mayo de 194:l

1,03. Pertenecerin a la Mntualtdad, con carácter obligator1o.
todos IOR funcionarios del Cuerpo F'acultatívo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos y los del Ouerpo Auxiliar de Archi
vos, Biblíotecas y Musem, cualquiera que sea su situación, in
cluídos los jubilados, y ('uantos en lo Bucesivo ingresen en dichos
cuerpos, excepción hecl1a de 10."; comprendido;;; en el aparta
do primero d,el artículo tercero de! Decreto de creación de la
Mutualidad.

1,04. Con caráct"r voluntario podrún pertenecer a ('1l8.: Los
funcionarios de los Cuerpos Facultativo y Auxiliar qUI\ ~;n vir
tud de dü¡poslcioues legales vigente.">, pertene7.can a la vez 8,
ot,ros Cuerpos del Estado, Provincia o Municipio, con Asocia
ción benéfica, Mutualidad ° Montt~pio propios.

1,05. La MutUalidad tendrá su domicilio social en Ma-cirid,
en el local l1abilitado a este efecto en la. Biblioteca Nacional,
avenida de calvo SoteJo. número :::0. Su acción se extenderú
a todo (~l territorio nacional

1,06. La Mutualidad tiene personalidad jurídica propia y
goza de plena capacidad para adqUirir, poseer, gravar y ena
jenar bienes y realizar toda dase de actos y contratos rela
cionados con los fines que persigue; podrá promover los pro
cedimientos que fueren oportunos y ejercitar los derechos y ac
ciones que le correspondan ante los Tribunales de Justicia y
los Organismos y DependenCÜtR de la Administración Pública.

1,07. Las operaciones de la Mutualidad se ajustarft11 a la,.e:;
normas técnicas del Seguro.

1,08. Da Mutualidad está ex.enta, de confonnidacl con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley de Mutualidades y Mon
tepios de 6 de diciembre de 1941, de las Contribuciones Industrial
y de Rendimiento de Trabajo Personal, sobre la Riqueza Mobi
liaria y de los Impuestos del Timbre, Derechos Reales y sobre
los bienes de las personas jurídicas, por los actos o contratos
en los que intervenga, documentos qUe formalice o expida y
bienes que formen parte de su capital o reserva Igualmente
estará exenta de los recargos municipales o provinciales sobre
las referidas contribuciones y de las exacciones y arbitríos de
las Corporaciones locales que gravan los actos, contratos, do
cumentoB y patrimonio de la misma.

1,09. La duración de la Mutualidad será ilimitada, y, es
tando establecida pOr D€creto del Ministerio de Educación y
Ciencia, no podrá disolverSe sino por otra disposición emanada
de la misma autoridad, a. propuesta de la Junta General de
la propia Mutualidad.

1,10. La responsabilidad de los mutualístas por razón de
las cargas sociales quedará limitada al pago de las cuotas es
tablecidas en este Reglamento.

1,11. La responsabilidad de la Mutualidad respecto de sus
asodados quedará Iiniitada a las prestaciones establecidas en
el presente Reglameuto y a. las modificaciones qUe en las mis
mas puedan introducirs0 mediante acuerdos e11 Junta general.

1,12, La Mutualidad podrú publicar boletines o circulares
para comunicar acuerdos. avisos. etC.. o inserbu'los en la «Re
vista de Archivos, Bibliotecas y Museos» o en el (Boletín de la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas». Estas publicacio
nes surtír{¡n efectos de notifíeación oficial.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 5 de febrero de 1970 por la Que se dis
pone se cumpla la sentencia del Tribunal supre1uo
en fecha 6 de noviembre de 1969 fallando el recurso
promovido por dofía Eulalia santamaría Armen·
qOU, dotla Dolores Buscas Salsamora. do11a Mont
.<>errat Torradellas Fortell y don Jaime Camprubt
Serrat contra resoluctán del Ministerio de Educa·
ción l! Ciencia que desestimó recurso de reposición.

Ilmo. Sr.: En el recLU'SO contencioso-admíIlÍstrativo interpues
to por doña Eulalia Santamaria Armengou. dofia Dolores Bu......
cas Salsamora. doña Montserrat Torradellas Forten y don Jaime
Camprubí Serrat, contra resolución de este Ministerio de diez
de enero de mil novecientos sesenta y siete, que desestimó el
recurso de reposición interpuesto por los citados interesados
contra Orden ministerial de dieciocho de junio de mil nove
cientos sesenta y seis, desestimatoria de anterior recurso de
alzada contra resolución del Gobernador civil de Barcelona que
declaró la necesidad de ocupación de bienes y derechos para la
ejecución de las obras, declaradas de interés social, de construc
ción de un edificio destinado a la ampliación del Colegio de
«Nuestra Sefiara del Rosario», en Berga (Barcelona), el Tri
bunal Supremo, en fecha seis de noviembre de mil novecientos
sesenta y nueve, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
biUdad del recurso promovido por el Procurador de los Tribu
nales don Adolfo Morales Vilanova en representación de doña
EulaUa santamaria Armengou. doña Dolores Buscas Salsamora,
dofia Montserrat Torradellas Portell y don Jaime Oamprubl Se
rrat, contra resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de diez de enero de mil novecientos sesenta y siete que desesti
mó el recurso de reposición interpuesto contra la Orden minis
terial de dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,
que desestimó a su vez el recurso de alzada promovido contra
remlución del Gobernador civil de Barcelona que declaró la ne
cesidad de ocupación de bienes y derechos para la ejecución de
las obras, declaradas de interés social, de copstrucción de un
edificio con destino a la ampliación del Colegio de «Nuestra
Sefiora del Rosario», en Berga (Barcelona); sin hacer expresa
imPOsición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 5 de febrero de 1970.

L DISPOSICIONES GENERALES

1,01. La (Mutualídad de Previsión de los Funcionarios de
los Cuerpos Facultativo y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y
Museos», creada por Decreto de 13 de julio de 1951, es una
institución de carácter benéfico, investida de personalidad. ju-

3.01. El pn!Timunio de la Mutualidad estará ll1tegramente
ad¡;crito al cumplími{mi:o de f:llS fine:~ y constituido por los re
cursos :siguientf'S;
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a) Cuotas de los ~íadoe.<

/:.)) Subvenciones y auxilios concedidos por el Ministerio de
Educación y Ciencia o por otro Organismo. Entidad, Corpo
ración, etc.

e) Donativos, legados y herencias.
d} Los rectu'sos autoriZados en la expedición de certifica

dones, copias, fotocopias. microfilms o reproducciones de cual·
quier clase. en los establecimientos servidos por personal de
los Cuerpos Facultativo y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y
Museos.

{~} La participación que se conceda en la distribución de
sus publicaciones por las Direcciones Generale,.,> de Archivos y
Bibliotecas y de Bella..c; Attes, o por cualquier Patronato, Jtm·
ta, etc., de establecimi~tosservidos por personal de los Cuer
pos Facultativo y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos.

f) Los recursos que se- dertven de la colocación de sello.."
deJa Mutualidad en los -casos autori?..ados por la SuperiOlidad.

g> I..tog recursoo procedentes de las utilidades obtenidas de
la unificación en régimen corporativo, de los impresos necesa
rios para el servicio en Establecimientos dependientes de la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

h \ Inter~ses y rentas del capital de la Mutualidad.
i) Cualquier otra ciase de recursos que puedan arbitrarse

de parecida índole a los autortzados en otrü5 Departamentos
ministeriales para análogos fines.

3,02. El ejercicio económico comenzará el 1 de enero y ter
minará el 31 de diciembre de cada afio.

3,03. La Mutualidad formulará en el primer lrímestre de
cada aflo la correspondiente Memoria y balance del ejercicio
anterior, y antes de terminar el año, el presupuesto de ingre
sos y gastaR del siguiente.

3,04. Dentro del primer trimestre de cada año, la Mutuali
dad remitirá a la Dirección General de Previsión el balance y
Memoria· correspondiente al ejercicio anterior, a,.c¡í como el pre
supueRto de gastos de administración para el año en curso: estOs
gastos no podrán exceder en ningún caso del 25 por 100 del
totul de las cuotas recaudadas en el ejercicio precedente.

3.d5. La contabilidad se organizarú. por el sistema de par~
tida doble. desarrollándola en los siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
e) Libro de Inventarios y Balancel':.
d) Libro de movimiento de Caja.
el Libro de Cuentas Corrientes de TesOJ'€'rin.
f) Regis,tro de movimiento de sellos.
g) Cuantos otros libros o registros sean necesarios eDn el

('arácter de auxíliares.

3,06. La cuenta individual de aSOciado debera llevarse de
bidamente adVf'.J:ada. de forma tal qtle en cl.lalquier momento
se pueda deducir de la misma la antigüedad del mutual1sta y
.su situación en el pago de cuotas a efectos del reconooimiento
de sus derechos reglamentarios.

3,07. El personal de oficinas de la Mutualidad será desig
nado libremente por la Junta de GObierno, dando preferencia
a los mutualistag, cuando sea posible, y sin olvidar. en cuanto
ti. su número y emolumentos, la índole benéfica de la misma.

3.0S. La cuota anual obligatoria de los mutualistas, facul
tativos y auxiliares será de 12 mensualidades. equivalentes al
1.5 por 100 del producto del sueldo base por el coeficiente que
respectivamente tienen señalado, más otras dos mensualidades
cuyo importe será el 1,5 por 100 de la."> dos pagas extraordinarias.

3,09. Los jubilados forzosos estaran exentos del pago de
esta cuota· Pero los que obtuvieran su jubilación voluntaria se
guirán obligados al pago de dicha cuota hasta Que alcancen la
edad reglamentaria establecida para. su jubilación forzosa

3,10. La Junta general, a propuesta razonada de la Junta
de Gobierno, podrá modificar la cuantía y el presente régimen
de la cuota obligatoria.

3,11. Las cuotas se'harán efectivas por medio de los habi
litados respectivos, al realizar en favor de los mutualistas el
pago mensual de los haberes consignados en nómina, a cuyo
efecto practicarán los descuentos correspondientes a las cuotas
generales.

3.12. Los mutualistas Que no se hallen en situación activa
satiRfarfm dir..ectamente las cuotas correspondientes dentro de
los quince primeros dias de cada mes.

3,13> Para evitar el excesivo número de giros y cuentas, en
las poblaciones que exista más de un mutualista, la Junta de
Gobierno designará a lmo de ellos para que se encargue de
recibir tooas las cuotas y de enviarlas al Tesorero, dentro de
la primera quincena de cada mes, en la forma que determine
la expresada Junta. En casos especiales se remitirán los recibos
a los interesados contra reembolso.

3,14. El mutualista que dejare de abonar tres cuotas conse
cutivas será apercibido por la Junta de Gobierno. y en CagO
de reincidencia o si la demora fuese de seis meses, vendrá obli
gado a pagar las cuotas no satisfechas con su interés al 5 por
100. La Junta de Gobierno tiene facultad para acudÍl' a la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas, con el fin de que,
mediante e1 procedimiento que la misma resuelva, puedan ha
cerse efectivas todas las cantidades que los mutualistas no ha,.
yan abonado reglamentariamente.

:U.6. La MutUalidad podrá efectuar sus pagos a proVinciM
por conducto bancario> La orden de transferencia. en este caso.
~urt.il'á desdf>. sU fecha. plenos efectos liberatotíoo de la cant:id.&d
girada,

TITULO IV

4< DE LAS PRESTACroN~S

CAPHUl.o pRIMERO

NvrmaR generale.s

4,111. La" prestaciolles que act,ualmente ooncedf' b Mutua--
lldud oon las siguientes:

n) Básicas: La Jubila.ción y la invalideZ.
b) Complementa-rías: AuxHio en ca.so de defunción.
el Especiales: servido MédiC<Hluirúrgko, préRtfUllOs reint,e

grabl.es y donativos,

4,02. Para disfrutar de cualquiera de estas prestaC'lollés es
condición indispensable que el mutualista se halle al corriente
en todos sus pagos a la, Mutualidad por lo menos con seis me
ses. de antelación 'a la solicitud de la prestación.

4,03. La concesión de las prest~ciones reglamentarias debe
ni ~olicitaFse por los intt>resados mediante escrito, según modelo
oficial, dirigido al Presidente de la Junta de Gobiel·llO. y acom
pañando lo~ justitieantes y reintegros establecidos por la misma.

4,04. La petición deberá formularse dentro de los tres me
ses !¡iguientet: al acto del cual dimanen. pasado este plazo. la
Junta. de GDbierno, deliberArá. sobre la demora para acordar si
procede o no 3anción. cuando el retraRO no est.uviere debida
mente :i ustlficado. .

4,05. Para mejorar la cuantia de las prestaciones estableCi
das en el presente Reglamento, así como para la creación de
nueva,s formas de asistencia () cooperaclon, será requmito indis·
pensable la presentación en la Jl.Ulta general de un testimonio
competente, que acredite la posibilidad económica de la pro
puesta con los recursos de qUe disponga la Mutualidad en la.
fecha de celebradón de la Junta.

4,06. Pam la validez del acuerdo sera. neces'aria la mayoría
absoluta de los votos de los mutualista..., asistentes y legalmente
representados, sin que eontra el acuerdo de la Junta general
pueda formularse reeurso alguno.

CAPITULO U

rk la jubilueifJu

4.07. El mutualista que, reuniendo los requisitos fijados en
este Reglamento ~a jubilado forzosamente por haber cumplido
la. edad reglamentarb, o por imposibilidad física] tendrá dere
cho a recibír de la Mutualidad una pensión vitalicIa complemen
taria de mil pesetas mensuales. salvo en los meses de julio y
dIciembre. que recibirá dos mil pesetas en cada uuo. ,

4.08. La pensión de jubilación comenzará a devengarse auto
rnáticamentf' desCle el mismo momento en qUe ceSE' el percibo
de habere¡.; actiFI.s. y quedará f'xtinguida 1.1.1 fallecimie-nto del
pensionl.'>ta.

4.0H paJ'a la. concesión de esta pensión será necesario pr.f"~

sentar en la Mutm:Jidad los documentos siguientes:

1) P¡>ticiún dh'¡gida al seüor Presidente, reintegrada con la
póliza eorre::;pondiente de la Mutualidact.

2) Copia certificada del titulo de Jubilado, expedida por
el .Jefe o el Secretario del Establecimiento del Cuerpo donde
sirvió el intere.'mdo y. en su defecto, por el Jefe de otl'O Centro
de la misma localidad o por un Inspector>

3) Fe de vida u oficio firmado y sellado por el Director de
cualquiera de los Centros del Cuerpo donde resída el mutua·
lista. jubilado acreditando su existencia. Uno u otro documen
to sólo se enviará al comienzo de cada año. Los residentes en
Madrid podrán cumplir este requisito mediante su presentación
personal.

4.10. El mutualista que sea declarado jubílado con carácter
voluntario antes de cumplir la edad reglamentaria para la jU
bilación forzosa, tendrá reservados :',US derechos para el mo
mento en qnf' cumpln dicha edad,

CAPITULO nI

De la invalidez

4.11. A los efectos de aplicación de este Reglamento, se en
tendera por invalidez la incapacidad física total permanente
del mutualista para desempeflar la función habitual de su cargo
cualquiera que sea el origen de aquélla.

4,12. El mutualisi-a, inválido que no reúna las condieione-s
legaleR para la jubilación por ünposibilídad física y sea decla-
rado cesante en el servicio activo, tendrá derecho a _percibir una
pensión vitalkia ele 100.000 pesetas anualeB. mientra¡; dure su
inutilidad o lIaSte. que el Estado le conceda una penslón. Para
su concesión seró necesario presentar en la Mutualidad la pe
tición correspondiente. debidamente reintegrada. acompañada
del ('.E',1'tiflcado médico que acredire la incapacidad absoluta, y
del documento justiflea,tivo del_ cese en el serVido activo.
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4;13. La pens1ón de inValide'h oomenzurá a <i€vengarse des
desde .el día 1 del mes siguiente al en que sea declarada la inca
pacidad, y se extinguirá por el fallecimiento o en el momento
en que ~l titular se encuentre con a,ptitud para reanudar RUS
ocupaciones h.abituale,;.

4,14. La declaraciún (le invaUdez. aSÍ como la fft.'upe-raciún
de aptitud para el servicio se efectuará previo reconocinüento
d~l tnutl:lalista por un Tribunal médico formado por un faculta
t1Vl? deSIgnado l?~)r la Mut~a1idad, otro nombra.o.o por el Minis
t€r10 de EducaclCn y Clenül.a y un tercero designado por el mu
tualista

4,15. La Mutualioad se reS€rva el derecho de practicar laf.
investigaciones y pronwyer los reCOl:l'CJC4mientos facultativos qu~

estime cornreroentes.
CAPITll"LO 'lV

AiLi";q-l¡.O en caso de aetunciún

-:1-,16. Podrán bL"Il€ficiarse voluntariamente los ml.1.tualistas
del «Seguro <le vidü y accidentes», concertado por la Mutualidad.

En la presente prestación pueden of~erse cinco casos dife...
rentes, en cada un-o de ]o,."l cuales los bf.\-Jle-ficiarlos rec~blrán el
au.x1lio que se indica:

l. Afiliados a la «AsociaciÓn de AUxilios Mutuos de FtlllCio
nari02 del Cuerpo Facultativo de ArchiVeros., Bibliotecarios y
Arqueólogos».

aJ SI el fallecido perteneció solamente a la extinguida «ASQ~

c"laeión», el aux11io o SOCOITO será de 12.000 pesetas.
b) Si perteneció a la. citada «Asociación» y. a la presente

lVlutualldad, pero no estaba protegido por la póliza. colectiva de
«Seguro de vida y acctdentes» suscrlta por esta Mutualidad, la
prestación rerá de 1~LOOO pesetas pill' la «AsocIación» menciona-
da Y 25.000 pesetas pnr la MutualIdad.

e) Cuando además de pertenecer a dicha «Asociación» y a
esta Mutualidad se hallare amparado por la póliza colectiva doe
«8eguro de vida y accidentes», el auxmo para su beneficiario
será de 12.000 J?€setas por la «Asociación», más la cantidad que
le esté reconOCIda por m Entidad aseguradora en dicha póliZa.

n. Afiliados so1amentf> a la presente Mutualidad. .
d) 51 el mutualista fallecido no se acogió a la póliza colectiva

de «Seguro de vida y accidentes». pI socorro para. su benefic1arlo
será solamente de 25.000 pesetas

e) Si, pOr el contrario, el m utu-alista estaeba asegurado por
dich~ póliza oole.cUvtl. BU benefIciario pero1birá únicamente la
cantidad recollOCl<l.a por la EntidHd aseguradora t>n la póliza
inscrita.

4,17. La desigrnteión Ue beneficiarlo de (;'r,te auxilio es obliga~

toda y deberá hacerla el mutualista por escrito de manera afir
mativa, determinada y concreta, y en forma sucesiva. en pliego
cerrado, que se archivará, con la debida reserva por el Secre.-
tario de la Junta de Gobierno '

4,18 En el caso de que no eh.istlese designación Q hubiesen
fallecido 108 beneficiarios designados, tendrá derecho a recibir
el p1-eaente auxi110 el heredero o herederos lt~gitimos del mutua
lista faI1ecido, hasta el tercer grado

4,19 No obstante 10 dispuesto en el articulo 4.03, si el mu~

tuallsta fallecido hubiese hecho designación de beneficiario, el
Tesorero ordenará el abono del socorro por defunción tan
pronto como se, reciba en la Mutualidad noticia indudable del
tallecimiento. y dará cuenta a la Junta de Gobierno, en su
pr1lnera reunión, del pago realizado.

4,20_ En los demás oasos se exigirá al beneficiario, para en
treH'u'le este socorro, la Pi'eB€ntaci6n fln la Mutualidad de 11)8 si
guientes documentos:

l. Petición' dirigida al seflOr presidente, reintegrada con la
póliza de la Mutualidad correspondiente.

2. Extracto del acta d.e defunción del mutualista.
3, Í>emostración _con documentos fehacientes de ser here

dero legitimo del QB·usante por parentesco hasta el tercer grado.

4,21 CUando no flxista beneficiario, o no sea conocido, o
se hallase ausente. sin residencia conocida, la Junta de Qcr
bierP_o estará fa.cu1tadn para del' cumplimiento a las disposicio·
nes .Qeceaarias para el pago de los gastos de un decoroso eI1
tleITO, sufragios y los gastos que puedan adeudarse por la última
enfilrmedad, hasta el limite que suponga el auxilio. Los jus
tificantes de estos gastos y el remanente. si lo hubiere, queda
rán en pOder de la Mutualidad hasta que se acredIte cumplida
mente quién sea la persona benefidaria. Transcurridos cinco
aftas s1n que por nadie se haya reclamado, con la justificación
reglamentaria, este auxilio. el remanente indicado quedará a
favor de la Mutualidad.

4,22. La Junta de Gobierno, una vez realizada la entrega.
cualquiera que sea la persona a quien la misma se haga, que
dará exenta de toda responsabilidad, pues por sus acuerdos no
podrá exigir&e reclamación ni acción contra ella ni contra la
Mutualidad.

CAPITULO v
Asistencia médico-quirúrgica

4a3. Esta prestación se hará en la forma. cuantía y condi
«ones acordadas eJl Junta General, con las modificaci.ones queen adelant» P1'O<IBA la _.

C~APITULO VI

Pres-t01no8 reintpgraNe:;

4.2'1 Pcdrú,h Junta de Gobíerno con<~eder préstamos rein
tegrahlf~s en casos de graVe o costosa enfermedad del mutualü~

ta o de algunos de sus familiares <ljrectos, y en todos aquellos
otros establecidos o que en adelante pUE'dan establecer&e por
acuerdos de la Junta General y en la cuantía, condieiónes y
gfl.l'antías establecidas por la mL~ma.

4.25. Los documentos que gpr;:t np('psul'!o pr-esent:rr para S~

lidtarJa Sf"rén:

L Instancia dirigida al seflGr President(', reintegrada con la
póliza de la Mutualidad que le COlT€SPOOO9.-, En ella se razonará
la necesidad de la petición y declarará el mutualista que se
oblIga a aceptar y cumplir rigurosamente las condiciones esta,.
blec1das por la .Tunta <le Gobierno para pI reintegro del aTt~

ticipo
:~. C1'rtificJido médico, cuando se trate de enfel'medad.

4.26. En ningún caso. se concederá un nuevo anticipo al
mutualista que tenga otro pendiente de ue"í"óluc-ióne-n todo o en.
parte.

4.27. Si ocurrlera <;1 fallecimiento del mutualista sin haber
verificado la devolueión total. la cantidad adeudada se reinu>
gl'ará a la Mutualidad en la forma establecida en f'l documento
del préstamo,

e I\PITDLO Vl r

DonaMDO:<

'1.2ú, Bolo en euSúf, verdaderamente €,:xC{'-pcionales podrá a('¡)r~

da!' la. Junta de Gobierno esta prestación, y su ,cuantia no podra
exceder de 2,000 pesetas y por una sola vez a un mismo mu~

1iualista
4,29 Si el sol1citante presta servicío en un Establecimiento

multipersonai, el informe del Jefe st'i'á preceptivo. Podrá pre
sentar, además, cuantos in.formes de compañeros mutualistas
estIme convenientes.

4,~j{). Para solicitarla, además de la Instancia dirigida al SP
fior Presidentf', con la correspondiente Póliza de la Mutualidad,
iPrt~sentará el certificado médico. si se trata de enfermedad,. t¡ t'\
informe o iniormes mencionados en el artículo anterior. •

TITULO V

;Jf(CArW-,; DE GOBIERNO Y RÉGIMEN ,iURIDICO

~"UJ ló represen~udón de la Mutualidad, su gobierno y dj
recüón correspondera a la Junta de Gobierno. salvo en lo que
Be1:! competencía exclusiva de la Junta General.

5,02. La Junta General de Mutualistas tendrá lag s1guiente.~

facultades:

L Aprobllcjún. en :'.11 caso, <le la Memoria, balance y <'¡lentas
de cada año

2. AProbar el presupuesto de Ingresos y gastos.
:1. Acordar el destino e ínversión de 108 fondos sobrantes di'"

cada ejercicio económico y autorizar la adquisidón y enajena~

ción de bienes de la Mutualidad
4. Mejora. reducción o supresión de alguna o algunas de las

prestaciones actualmente establecidas, creación de nuevas for·
mas de asistencia o cooperación. alt€ra-ción de la actual cuantía
de las cuotas de los asociados. tanto de las obligatorias como
de las voluntarjas. teniendo presente en todos los casos la si
tuación económica de la Mutualidad, a propuesta de la Junta
de Gobierno o de los mutualistas y en la forma establecida en
el articulo 4.05.

5. sefialar anualmente la. cantidad que deba asignarse para
préstamos reintegrables, determinando la cuantia máxima de
los mismos y las condiciones de su concesión y reintegro.

6. Aprobar las normas complementarías de las prestaciones
establecidas. acordadas por la Junta de Gobierno.

7. Resolver los r€'Cursos interpuestos eont-ra acuerdos de la
Junta dE:' Gobierno.

S Conocer las 1'f'solucion€s dictaclas por b .1unk!. de Go-
bierno.

9. Estud'lar la reforma de este Reglamento.
10. Nombrar los socios de mérito de ia Mutualidad,
11 Elegir los miembros de la Junta de Gobierno y, en ge·

neral, todos los asuntos que por comprometer el porvenir de la
Mutualidad ex~edan de la ordinaria administración de la misma.

5.03 La ,Junta. General se convocará con quince días de ano
telación, y durante este plazo se hallarán en Secretaría, a dis
posición de todos lOR mutualistas. los antecedentes, datos o
cuentas referentes a los !l.'3untos que hayan ele ser objeto de
resolución.

5.04. En ht {;onvocatOl'ia g.e. expresará n~eBflriarnent.e el o-r
den del dia.

5,06 Además de lus dos reuniones ordinarias, que habrán
de celt>bl'arse dentro del primero y cuarto trimestre de cada
aÍlo, podrá reunir"l" la Junta General, con carácter extraordl
nario, cuando lo considere oportuno la .Junta ae Gobierno o lo
soliciten 2'5 mutUttllstas.
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5,06. Para celebrar la Junta General en primera convocato
ria se ,precisará la asistencia de la mitad más uno de los mu
tualistas, ya personalmente o mediante representación, y en .se
gunda convocatoria sin limitación de número.

5,07. Cada mutualista que asista personalmente a la. Junta
General no podrá ostentar más de diez repr€1rentaciones 4e otros
tauto,'3 mutualistas ausentes.

5,08. Solamente tendrán derecho a voto los mutualistas que
no se hall€h en descubierto con la Mutualidad.

5,09. La Junta de Gobierno se compondrá de un Presidente,
un Secretario, un Tesorero, un Contador y cuatro Vooo.les. El
Presidente habrá de ser funcionario del Cuerpo li'acuJtatívo.
Para los demás cargos se elegirán cuatro funcionarios del Cuer
po Facultativo, dos del Cuerpo Auxiliar y un jubilado. Todos
deberán t,ener má9 de dIez afios de servicios y residir en
Madrid.

5,10. En caso d.e necesidad, y por designación del Presid.ente,
los Vocales podrán supllr al Secretario, al Tesorero o al Con..
tador.

5,11. Los cargos de la Junta de Gobierno son honoríficos, no
retribuidos y ohligatorios, salvo casos de renuncia razonada y
estimada por la Junta. de Gobierno,

5,12. La elección de los mii!mbros que conatituyen la Junta
de Gobierno se hará, como queda dicho, en Junta General, en
la que todos los mutualistas serán electores y elegibles. La vo
tación en este caso y en los demás qUe se acuerde se hará con
papeletas secretas.

5,13. La renovación de la Junta será ¡parcial, por mlta4 cada.
tres años.

5.14. La separ-ación del servicio del funciontu1o o la 1m..
posición de cualquier sanción disciplinaria determinaré. su cese
como miembró de la Junta.

5)15-. Compete a la Junta de Gobierno:

a) Asumir lá representación de la Mutualidad, su gobierno
y dirección.

b) Preparar la Memoria y balance anual€S y el presupuesto
de ingresos y gastos.

e) Resolver los expedientes de prestaciones y acordar las
normas complementarias de la.s mismas.

ti) InteI1J,retar el Reglamento 'J velar por 8U (~urnpUm1ento

y í'l de los acuerdos de la Junta QMeral.
{') Resolver los recursos interpuestos por 108 mutualistas.
t) 'Tomar aeuerdos en los asuntos urgentes y en los que

expresamente le delegue la Junta General.
g) Nombrar el personal de oficinas.
lü Ejercer las facultades que concretamente le Cunfiere la

Junta General,
1) Elevar pro¡niestas a 1a Junta General. especialmente para

introducir modificaciones en el actual régimen de cu-otaa obl1¡a
torias o voluntarias y en el de las prestaciones actuales o para
establecer otras nuevas, obser\'ando 10 que se dispone en el
artÍlmlo 4,05.

&,16, Corresponde al Presidente de la Junta de Gobierno,
y en los casos de ausencia -o eniermedad de ést.e, al Secretario
que le sustituye:

1) Representar a la Mutualidad en todos los ·actos particula
:res, administrativoR.. judiciales y notariales, con las facultades
que le a,tribuye este Reglamento, y en cada caso, contarme a
los acuerdos de las Juntas de Gobierno y Geuera-l de Mutualistas.

2) Convocar y presidir las Juntas de Gobierno y O€nerales,
ordinRrias y extraordinarias, dirigiendo las deliberaokmes y
votaciones, siendo sU voto decisivo en caso.de· eInVate.

3) Ordenar. por SÍ o por delegación, los pagos para satIs
facer las obligaciones de la Mutualidad, conforme al presupuesto
de gastos y a los acuerdos, en su caso, adoptadOA por lall Junt4ts
de Gobierno y General

4) Autorizar .con su firma o. visto bueno. en virtU<l de la
representación Que ostenta, todos los documentos que no se9Jl
de mero trámite; y

5) Las demás facultades que, por conveniencias para la
marcl1a de la Mutualidad, pueda confer:lrll!' la Junta. Gtmeral.

5;17. CorresPonde al SecretarIo:

1) Sustituir al Presidente en los casos de' ausencia o en~

fermedad.
2) Actuar como tal en las: sesiones de las Juntas de 00

bierno y Generales, redactando las correspondientes acUls, Ciue
habra de autorizar en unión del Presidente.

3) Redactar la; Memoria anual, preVia aprobacIón de la
Junta de Gobierno, que será sometida a la Junta General de
mutualistas

4) Conservar y custodiar la documentación y archivo de la
Mutualidad y expedIr las certificaciones correspondientes.

5) Desempe-fiar la Jefatura del Personal de 1M Sf'I'Viefos ad
ministrativos

6) Fijar, de acuerdo con el Presidente, el orden del dio. para
las sesiones de las Juntas de Gobierno y General, cursando 'las
convocatorias correspondientes.

7) Proponer a la Junta de Gobierno la concesión, en cada
caso, de las prestadones reglamentarias.

8) Ejecutar los acuerdos que adopten la Junta de Gobierno
y la General.

9-> Formular los proyect{},.C1, de presupuestos anuales de in
gresos y gastos.

1m Tramitar y autorizar toda la documentación de régimen
interior de la Mutualidad.

11} Y en 5eneral, formular cuantos. asuntos debs.-n conoce-r
la Junta <te . o y la Genenll y C'U8I1t&6 funciones lleve
anejas él cargo de .cnitarl0.

[1.18, Corresponde al Tesorero:

1.1 DiJ:Igil' la recaudación de los ingresos y la ejecución de
los pagos con arreglo al presupuesto aprobado y a los a.cuefdl)s
adO!Ptados por las Juntas de Gobierno y ~nerales.

2) Cuidar que se bagau los OPO~08 lngresos e~ las eueJ?-~

tas corrientes de ahorro en eet8."bledauentos banC8l1OS a nom
bre de la Mutualidad, no pudiend.o oonser:var más fondos en
caja que los que autorice ]a .1unta. de Gobierno para las nece.
sidades del momento.

3') Conservar en ~ poder el ta,lonario <le cuentas contentes
y a.utoriZarlos, en unión <lel Presidente o del Vocal que se de--
signe, para retirar tondos. .

4) Ordenar los pagos correspondientes a la 8iPUcación d~
108 dis.tintos conceptos presupuestarios y los derivados de le. con~
cesión de los beneficios ° prestaciones aprobados por la Junta
de Gobterno.

5) Custodiar los resguardos de los depÓSitos de valores. pro
piedad. de la Mutualidatt

5: ,'19. Corresponde:al Conta-dor:

1) Como Jefe del Servicio de Contab-iUdad, vigilar que. ésta
Se lleve en la forma establecida en el Reglamento.

2) Autorizar el balance anual, que, previa la aprobaCión de
la Junta de Gobierno, será sometido a la lliprobac1ón de la
Junta General de mut.ualistas..

3) Presentar en las reuniones de la Junta de Gobierno el
ba1&nce de las oPerAciones efectuadas a-esde la reunión inme
diatamente anterior. al cual ncompafiará un estado del «MoV1M
miento de Caja».

5,20. El Presidente o quien le sustituya, el Teoorero y un
VocsJ son las personas autoriZadas para, con su firma-, dísponer
de los fondos v valorea depositados en los establecimientos <le
crédito, nreesi:M-ndose en 00d0 caso dos firmas PM'a toda clate
de operaciones

5,21, Tooos los mutualistas podránlnterponer recurso de
reposición de los acuerdos de lá Junta de Gobierno que estimen
les1vos -o antirreglamentarios, dentro del plazo de diez días, a
contar desde el siguifmte al de la notificación de éstos, formu
lando su rec!aIIlM'1ón ante la ex.presada Junta de Gobierno, la
qne deberá resolver el recurso planteado dentr-o de los d1e2í
días hábiles siguiente:,; a la terminación del plazo de interpo
siciún.

5,22. Desestimada la reposición, podrán recurrir ante la Jun~

ta General de mutualistas dentro del plazo de diez dias, a contar
del siguiente al de la notificación de la desestimación del re~

curso, reuniéndose la Junta General en un plazo máx1nio ele
t,reinta días hábiles, a partir del siguiente al del término de!
plazo de interposición.

5,23. Las l'€'soluckmes de los recursos deoerán ser en ambos
casos motivadas.

5.24. Sin la decisión de la Junta General no podrá recu~

rrir6e ant,e la Magistratura de Trabajo, según dispone el a:r
ticulo 40 del Reglamento de 26 de mayo de 1943.

DISPOSICIONES FINALES

::'.2'5, En caso de disolución de la Mutualidad se procederá
a b. líquidación de todos los fondos, bienes y demás derechos
que constituyen su patrimonio, y si después de real1zadas l-as
operaciones <re liquidación quedara. remanente, éste se apllcará
df>l modo siguiente:

H) Se seguirán atendiendo las pensiones en vigor en la cuan~

tía y proPorción que el activoUqu1do permita.. en los términos
que sefiale la Junta GeneraL

b) Si la masa de cap¡tal liquido permitiera atender debida~

mente las pensiones vigentes y aún resultare cantidad exceden..
te, podrá verifica,rse en favor de los asociados un reintegro pI\()oo
pOl'Cional a las cuotas aportadas.

5-,26. Las modificaciones de este Reglamento deherán acor·
darse en Jtlnta General, con mayoria a.bsoluta de los votos de
los mutualistas asistentes y legalmente representados. La Junta
de Gobierno remitirá copia de estos acuero.os a las Direcciones
Generales de Archivos y BibIlotecas y de Bellas Artes.

5,27. La.s reformas Introducidas en este Reglamento desde
la fecba en que se dicte la disposición que las aprueba. sin per
juicio de los derechos ya existentes que la citada reforma regu~

lare de modo más l'€'strictivo.
5,28, Se entiende que todos los mutualistas y 8118- beneficia

rlos renuncian a.l lJ¡ero pl"OlJl<> de SU domlclljo y quede.rén so-
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~~ a les 'Ii1bunales y autori<1ades de la residencia de la
Mutw\f1dad para cuantos asuntos e incidentes puedan suscitarse
en sus rélaoiones con la m1s1na.

DISPOSICION TRANSITORIA

5,29. Se integran en la presente Mutualidad los funcionarios
jUbilados con anterioridad a su creación que pertenecieron a -la
extinguida Asociación para los efectos de percibir la pensión
de jubilación, el auxilio en ca.so de defunción v bt-ne.fici-arse
voJ.untariamente del Servicio médico.q1.lirúl'g:tro. .

8.° De las actas de las reuníones del Patronato, que deben
celebrarse al menos trimestraimente, se remitirá llnn copia a
la Dirección General de Bellas Artes.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de febrero dI" 1970,

VIT..LAR. PALASI

I1mo, Sr. Director general de Bellas Anes

ORDEN de 16 de febrero de 1970 por la que se
autoriza la creación de un Ml.lSeO Arqueológico Co
marcal en Orihuela (Alicante). MINISTEFUO DE TRABAJO

Ilmo. Sr,: La ciudad de Orihuela-8ede Episcopal desde el
siglo XID-eonstituye, en la zona levantina. un singular con
junto arquitectónico. con bellas iglesias y hermosos palacios
de g¡.an valor artístico e histórico, por lo Que la, villa entera,
ha sido declarada Conjunto Histórico-Artistico.

Su interés histórico y monumental resulta grandemente
acentuado por la existencia de importantes piezas arqueoló
gicas-procedentes de las distintas civilizaciones que en dicha
zona tuvieron su asiento-, pero que al encontrarse disemina
das en Centros que nc siempre reúnen las condiciones adecua
das, o en colecciones particulares, no cumplen plenamente la
función educativa y social que, relUlidas y debidamente insta
ladas en un museo podrían cumplir.

En su virtud, a iniciativa del Ayuntamiento de Orihuela
(Alicante). y a propuesta de la Dirección General de Bellas
Alltes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponf;r:

1.0 Se autoriza al Ayuntamiento de Orlhuela (Alicante)
paza la creación del Museo Arqueológico Comarcal, que fun
cionará bajo las orientaciones y asesoría técnica de la Di
rección General de Bellas Artes.

2.° El museo quedará instalado en el edificio destinado al
efecto por el Ayuntamiento de dicha ciudad. y tendrá como
fin esencial el de reunir, para su estudio, conservación y eX~

l1:tbición al público, cuantas obras de arte o piezas arqueol6
gice.s tengan rela.ción con la historia de Orihue)a y su co
marca.

3.° El museo estará integrado por los fondos que se con
servan actualmente en el antiguo Museo Arqueológico del
Convento de Santo Domingo, así como por todos aquellos que
en lo sucesivo puedan adquirirse o sean cedidos al Museo
Arqueológko Comarcal de Orihuela por Entidades o particula
res, a través de legados, herencias o donaciones.

4,0 El museo quedará bajo la inspección técnica de la
Dirección General de Bellas Artes, y su funcionamiento se
$justará a las normas generales que rigen la vida de estos
Cen&ros, quedando a estos efectos adscrito al Museo Arqueo
lógico Provincial de Alicante.

5.0 El Ayuntamiento de Orihuela sufragará los gastos ne-
cesarios de instalación, conservación y sostenimiento del mU
seo, sin perjuicio de las subvenciones o aportaciones que puedan
serIe concedidas por este Departamento.. por otros Organismos
y Corporaciones, o por particulares.

6.0 Para atender al desarrollo cultural, organización y des
envolvimiento del museo se nombra un Patronato rector, com
puesto de la siguiente forma:

Presidente; El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ori·
huela.

Vocales:

El Consejero provincial de Bellas Artes.
El DirectOr del Museo Arqueológico Provincial de Alicante,
El Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Orihuela,
El Director del Museo de Arte Sacro de O»ihuela,
El Director de la Biblioteca pública,
El Director del Instituto Nacional de Ensefianza Media,
El Director del Instituto Técnico de Enseñanza Media.
El Director Técnico del Colegio de Santo Domingo.
El Presidente del Instituto de Investigaciones y Estudios

Oriolanos.
Ocho Vocales designados por el Ayuntamiento de Orihuela,

a propuesta del Patronato, entre personas de reconoc~da com~
petencia enmat.erias artisticas y arraigo en 'a localIdad.

El Ayuntamiento de Orihuela. por acuerdo de su Corpora~

ción en pleno. podrá nombrar Vocales de Honor a aquellas
personas que destaquen por méritos contraídos en pro del mu
ser o de la vida cultural de la localidad, debiendo darse cuenta
de estos nombramientos al Ministerio de Educación y Ciencia.

7.° El Director del museo será nombrado por el Ayunta
miento de Orihuela, a propuesta del Patronato, entre personas
de reconocida competencia, previa aprobación de la Dirección
General de Bellas Artes., y ejercerá las funciones de Secretario
<lol Patronato.

ORDEN ap 10 de febrero de 1970 por la que se dis
pone el eumplimiento de la sentencia recaída ni,
f'l recurso contencioso - adm.inistrativo interpuesto
contra este Departamento por (Comunidad de R~·
(juntes del Valle Inferior del Guadalquinir)}.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 31 de oc
tubre de 1969 en el recurso contencioso-administrut,ivo inter
puesto contra este Departamento por Comunidad de Regante~

del Valle Inferior del Guadalquivir,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se c.ump'a

la citada sent1"ncia l'n sus pftJpios términos, cuyo fallo dicf' lo
QUf" sigur:

({Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
Comunh;iud de Regantes del Valle Inferior del GuadalquiVIr
contra la Orden del Minist~rio de 'Trabajo de 13 de enerode 1966.
que rechazó la aprobación del proyecto del artículo sesenta del
Reglamento de Régimen Interior de la comunidad, debemos de
clarar v de<:laramos la validez en derecho de tal rel:iolución y ab
solvemos a la Administración de la demanda: sin cor,ta:=;.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bolló'
tín Oficial del Estado» e insertará en la (IColecctón Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
José María Cordero. - Adolfo Slürez. ~ ,Jof,é 1'rujillo, - Manllel
Gonz\11ezl·Ale~,'re.--·Rubricados.})

Lo que comunico a V. 1. paro. su conocimiento :'>' f'fectos.
Dios guarde a V. l.
Madríd, 10 de febrero de Hl70,,·-P. D. el SUbsecTE'tario. Utrf'

rn Molina,

Ilmo. Sr Sllbsf'cl'etario dp ('st¡=< Minisi,f'fiu,

RESOLUCJON de la DiTL'cci(J'fI General de Tra
¡lajo par la que- se aprueba el Convenio Colectivo
Sindícal. de ámbito intPrprot'incio.l, pa.ra In Em~

¡J'I"f'<;a «Bull General Eleclric, S, A.)}.

Ilmo. Sr.' Visto el Convenio Cole<'üvo Sindical, de ámbito
intel'proVinciaL para la Empresa «Bu1l General Electric, So~

ciedad Anónima».
Resultando que por la Organizadón Sindical se ha remitido

a esta Dirección General el texto del e"Xpl'esado Convenio con
su informe favorable.

Resultando que en la tramitación de este exp€diente Be han
observado la,'.; prescripciones reglamentarias.

Considerando que la competencia de esta Dirección General
para resolver en orden a la aprobación de. lo acordado por
las partes en dicho Convenio le viene atribuida por los artícu
los 13 de la l.ey de 24 de abril de 1958 y eoncordantt's del Re
glamento de 2:2 de Julio d(~l migmo año.

considerando que, habiéndose cumplido en la tramitación
v redacción del Convenio lo..'> preceptos legales y reglamentarios
aplícableéi, ~Ül que se advierta en sus cIauwlas nínlhma <:le la~
causas de ineficacia a que se refiere el Reglamento de la Ley
de Convenioo Coledivos, y siendo confor.me, de otra parte, con
10 establecido en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto. f'obre
evolución de salarios y otra~ rentas, rMuH.a procedente la apro
badón del Convenio.

Vistas las disposiciones ('itadas " (iemÚR de- general aplica~

ción.
Esta Dirección Gem:ral resuelve:

1.0 Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindíeal, de
áml)ito inte-rprovincial. para la Empresa «Bull G-eneral Elec
tríe. S~ A.)}.

2.0 Comunicar esta Resolución a la Organización Sindical
para su notific.ación a las partes. a las Que hará saber que.
de acuerdo con el artkulo 23 del Reglamento de Convenios
Coledívos. modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe recurso contra
la. misma. en VÍa. administrativa.


